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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2019 00352 00 

Proceso Ejecutivo 
Demandante María Nohemí Grisales Rodas 

Demandado Carolina Grisales Quintero y otros 

Decisión Pone en conocimiento  

 

Se pone en conocimiento la respuesta emitida por el Banco BBVA, respecto 

del oficio 2490, informando que se registró el embargo decretado por el 

despacho. 

 

Asimismo, se pone en conocimiento la respuesta emitida por el Banco de 

Occidente, respecto al oficio 2488, informando que el demandado no posee 

vínculos con el Banco en cuenta corriente, cuenta de ahorros y depósitos a 

términos a nivel nacional. 

 

Por último, se pone en conocimiento la respuesta emitida por el Banco Bogotá, 

respecto del oficio 2495, informando que el demandado no figura como titular 

de cuentas de ahorros, corrientes y CDTS. 

 

Notifíquese 

 
 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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